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Autores: Bloques Juntos por el Cambio; Juntos; Unión Cívica Radical; Evolución Radical y PRO. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
VISTO:
Que las Localidades del Norte Veinticinqueño, Norberto de la Riestra, Pedernales y Ernestina, se comunican con la ciudad cabecera por medio de dos caminos de tierra denominados “Camino a Berraondo” y “Camino a La Rabia” y,
CONSIDERANDO:
Que los caminos de tierra denominados “Camino a Berraondo” y “Camino a La Rabia” en su intersección con la Ruta Provincial N⁰ 51 carecen de señalizaciones de Cruces peligrosos, distancias hacia las Localidades, orientación, demarcación sobre la Ruta N° 51 de colores blancos y amarillos, 
Que, asimismo carecen de la iluminación pertinente, haciendo de ellos la vulgar “Boca de Lobo”, lugar donde se pueden generar innumerables accidentes,

Que, es un lugar donde numerosas cantidad de personas comienzan su viaje “a dedo” entre ellos personas a trabajar, maestras, alumnos etc., por lo tal motivo, necesitan de un resguardo.
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:  

Resolución
Artículo 1: Solicita a las Autoridades de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, pertenecientes a la Zona VI, que tengan a bien realizar en las intersecciones de la Ruta Provincial N° 51 con los dos caminos de tierra, denominados “Camino a Berraondo” y “Camino a La Rabia” que transitan desde la ciudad cabecera de 25 de Mayo hacia el Norte del Partido de 25 de Mayo, comprendiendo las Localidades del Norberto de la Riestra, Pedernales y Ernestina, las siguientes obras de: 
· demarcaciones correspondientes sobre la Ruta Provincial N°51; 
· colocar la cartelería pertinente: 
· de peligro por cruce peligroso y de cruce de vías de ferrocarril, y 
· de orientación y distancia hacia las Localidades de Norberto de la Riestra, Pedernales y Ernestina.
Artículo 2: Solicita al Departamento Ejecutivo que gestione ante las empresas energéticas que correspondan, la obra de iluminación en ambas intersecciones mencionadas en el Artículo 1°, y se propone que podría realizarse, si es factible, luz con generación solar.
Artículo 3: Solicita al Departamento Ejecutivo que en ambas intersecciones mencionadas en el Artículo 1°, tenga a bien solicitar los permisos correspondientes con el objetivo de realizar la construcción de garitas para el uso de los transeúntes, como así también en la salida desde la Localidad de Norberto de la Riestra por el “Camino de Berraondo” hacia la ciudad cabecera del Partido.

Artículo 4: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 5: Comuníquese la presente Resolución a Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Zona VI, Jefe de ZONA: Lic. Ricardo Capria.

Artículo 6: De forma.
Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione, Lobosco.



